
REPUBLICA DE CHILE
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, nueve de noviembre de dos mil veinte.

Al folio 28: a lo principal, se da inicio al procedimiento contemplado en el artículo

31 del Decreto Ley N° 211 (“D.L. N° 211”) respecto de la consulta formulada por

Telefónica Móviles Chile S.A. (“Movistar” o la “Consultante”) relativa a las Bases

de  Licitación  aprobadas  por  la  Subsecretaria  de  Telecomunicaciones  para  los

denominados  “Concursos  Públicos  5G”,  singularizados  en  la  presentación.  Al

primer otrosí, no ha lugar, atendido que quien formula la consulta no es aquél

que se propone ejecutar o celebrar el hecho, acto o contrato objeto de la misma y

que no se han entregado suficientes antecedentes que justifiquen la suspensión

solicitada.  Al  segundo  otrosí,  a  sus  antecedentes.  Al  tercer  otrosí,  téngase

presente y a sus antecedentes la personería.  Al cuarto, quinto y sexto otrosí,

téngase presente. 

Publíquese un extracto de la presente resolución en el Diario Oficial para efectos

de lo  dispuesto  en el  artículo  31,  numeral  1),  del  D.L.  N°  211,  a  costa  de la

Consultante. La Consultante deberá obtener un extracto de la presente resolución,

elaborado por la Secretaria Abogada del Tribunal, para efectos de la publicación

ordenada  y  dar  cuenta  de  ésta,  en  el  plazo  de  cinco  días  hábiles  una  vez

efectuada.  A  su  vez,  se  ordena  a  la  Secretaria  Abogada  publicar  la  presente

resolución en el sitio web de este Tribunal (www.tdlc.cl). 

Ofíciese a la Fiscalía Nacional Económica; Subsecretaria de Telecomunicaciones;

Entel  PCS  Telecomunicaciones  S.A.;  Claro  Chile  S.A.;  WOM  S.A.;  VTR

Comunicaciones SpA; Interexport Telecomunicaciones y Servicios S.A.; Compañía

Nacional  de  Teléfonos,  Telefónica  del  Sur;  Virgin  Mobile  Chile  SpA;  Netline

Multicarrier S.A.; Nómade Telecomunicaciones S.A.; Falabella Móvil SpA; Telestar

Móvil  S.A.;  Simple  SpA;  Corporación  Nacional  de  Consumidores  y  Usuarios;

Organización de Consumidores y Usuarios; Servicio Nacional del Consumidor; y

Colegio  de  Ingenieros  de Chile  A.G.,  a  fin  de  que éstos,  así  como otros  que

también tengan interés legítimo, aporten antecedentes dentro del plazo de 20 días

hábiles contados desde la publicación, en extracto, de la presente resolución en el

Diario Oficial. 



REPUBLICA DE CHILE
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Atendida la  emergencia  sanitaria  imperante  en el  país,  tanto  el  extracto  de la

presente resolución como los oficios deberán ser remitidos electrónicamente por el

Tribunal a la Consultante y a dichos organismos, respectivamente. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del D.L. N° 211, solo aquellos que

aporten antecedentes en el plazo antes indicado y que confieran patrocinio a algún

abogado habilitado para el ejercicio de la profesión, podrán manifestar su opinión

en la audiencia pública a que se refiere el numeral 3) de dicho artículo. 

De  oficio,  para  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  125  del  Código  de

Procedimiento Civil, póngase en conocimiento la constancia que rola a fojas 30.

Notifíquese por el estado diario. 

Rólese con el No Contencioso N° 481-20 

Certifico  que,  con  esta  fecha,  se  notificó  por  el  estado  diario  la  resolución

precedente
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